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Quito DM, 23 de Enero de 2017 

Señor 

Juan Jose Ribadeneira Teran 
Presente. - 

De mi consideración: 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

TRANSRILOCAR CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito el día lunes veinte 

y tres de Enero del dos mil diez y siete, resolvió elegir a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, para un período de CINCO AÑOS, de conformidad 

con el artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la compañía. 

Entre sus principales atribuciones están la de tener la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como convocar y presidir 

la junta y todas aquellas e le competen en su calidad de PRESIDENTE 

conforme a la Ley y a determinado en el artículo Décimo Octavo del 

Est Socia, 

Atenftamente. | 

     

Jorgw Eduhrdo Aca Lon 

SECRETARI: 

     ación de PRESIDENTE de la compañía TRANSRILOCAR CIA. LTDA., 

nte nombramiento. 
Acepto la desi 

constante e 
   

Quito DM, 23 de Enero de 2017 

    

Juan Jose Ribadeneira 
C.C 1706568654 

ECUATORIANA 

Sus atribuciones constan de la escritura de constitución, celebrada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto De Quito, doctor Sebastian Valdivieso, el día 5 

de octubre del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil, el 29 de junio 
del 2012. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4882 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1516 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSRILOCAR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 1706568654 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2068 DEL 29/06/2012 NOT, 24 DEL 05/10/2011.- SP 2] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN TA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

    
FECHA Df EMISIÓN: QUITO, 

RAMTOHANNAÉLZABETH CONTRERAS sobr (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REG A MERCANTIL DEL CANTOR al quiro” . 

o Za e Sy 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DÍCIEMBRE NS: ZÉ Y GASPAR DE VILLAROEL 
"Cart ds CA 

Página 1 de 1


